
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 4 de octubre de 2011 sobre
notificación de acuerdo de ampliación de plazo para resolver varios expedientes
de deslinde de vías pecuarias en la provincia de Badajoz. (2011083769)

Advertido el error material que a continuación se señala en el Anuncio de 4 de octubre de
2011 sobre notificación de acuerdo de ampliación de plazo para resolver varios expedientes
de deslinde de vías pecuarias en la provincia de Badajoz, publicado en el Diario Oficial de
Extremadura número 211, de 3 de noviembre, se procede a su oportuna rectificación.

En este sentido, en la página 25376, en el párrafo segundo del anuncio, donde dice:

«Por Acuerdo de esta Dirección General de Desarrollo Rural, de 3 de octubre de 2011, en
virtud de lo previsto en el artículo 49 de la citada Ley 30/1992, se ha ampliado el plazo en
un mes y medio para resolver los procedimientos de deslinde de vías pecuarias en los
términos municipales de la provincia de Badajoz que en el Anexo adjunto se relacionan».

Debe decir:

«Por Acuerdo de esta Dirección General de Desarrollo Rural, de 3 de octubre de 2011, en
virtud de lo previsto en el artículo 49 de la citada Ley 30/1992, se ha ampliado el plazo en
tres meses para resolver los procedimientos de deslinde de vías pecuarias en los términos
municipales de la provincia de Badajoz que en el Anexo adjunto se relacionan».

Del mismo modo, en la página 25377, en el anexo en el que se relacionan los expedientes
afectados por la ampliación, donde dice:

Lunes, 21 de noviembre de 2011
27013NÚMERO 223



«ANEXO

Debe decir:

«ANEXO

• • •

Lunes, 21 de noviembre de 2011
27014NÚMERO 223
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